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cIRCULAn Nd1.-
A LA »mncclÓN NACIoNAL ADJUNTA, A LAS DIRE,CCIoNES DE AREAS Y A
LAS ADMINISTRACIoNES DE ADUANAS DE L¿. nnpúnLICA.

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS EN VIRTUD DE LAS ATRIBUCIoNES
cONFERIDAS EN LA LEy N" 24zzr04 cóptco ADUANERo, RECUERDA LA pLENA

vIGENCIA DE LA RESoLUCIóN nNe N'500 DE FECHA 14 DE ocruBRE DE 2016
*POR LA CUAL SE DISPONE LA VIGENCIA DE PROCEDIMIENTOS PARA EL
TRATAMIENTo DE L,4 IMPoRTACIÓN, EXPDRTACIÓN, ENTRADA Y SALIDA
TEMPORAL, V TNIL¡VSITO DE ARMAS DE FTIEGO, M(INICIONES, EXPLOSIVOS,
ACCESORIOS Y AFINES', CUYOS PROCEDEMIENTOS PARA LA IMPORTACION DE
ESTAS MERCADEnÍes coN cenÁcrpnÍsrtcas pARTICULARES, DEBERAN
AJUSTARSE ESTRICTAMENTE A Los DISpUESTo EN LA Rpsol-uctóN
MENCIONADA, SIENDO LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS INTERVIENTES
LAS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIONES CONTENIDAS EN
LA NoRMATIVA crrADA pARA Lo cuAL oeepRÁN ToMAR ToDos Los
RECAUDoS pARA LA coRRECTA eplrcecróN y s¡pcuclóN DE Los
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, ADOPTANDO LAS MEDIDAS
ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS NECESARIAS PARA LA REALIzecIÓN DE LAS
FoRMALIDADES pARA LA rNTRopuccróN DE ESTE Trpo DE MERCADEnÍas.

SE EXHORTA A LOS ADMINISTRADORES DE ADUANAS Y LOS DEMAS
FUNCIONARIOS INTERVINIENTES AL FIEL CUMPLIMIENTo DE LA I-ecIsIecIÓN
ADUANERA APLICABLE, CUYA INOBSERVANCIA poonÁ SER PASIBLE DE LAS
SANCIONES ADMTN I STRATIVAS CORRESPONDIENTES.
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